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Por la cual se acepta una renunc¡a a una Oocente de Tiempo Completo Ocasional de ¡os
Programas de Educación Super¡or de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técn¡co Central

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL,
En ejercic¡o de sus facuttades legales y en especial de las que le conf¡ere el

Artículo 24, literal ¡) del Acuerdo 05 del 2013, "Estatuto General", y

Que, la profesora BERTHA IVONNE RODRIGUEZ i,lAHEcHA, identif¡cada con édula de
ciudadania No 51.692.425, se vinculó mediante Resolución No. 017 del 10 de enero de
2023, @mo Docente de Tiempo Cornpleto Ocas¡onal, de los Programas de Educación
Superior de la Escuela Tecnología lnstituto Técnico Central, a part¡r del 10 de enero del
2023.

Que, med¡ante comunicación de fecha 01 de abril de 2023, allegada a la Mcerrec{or¡a
Académica y recib¡da en el árca de Talento Humano de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto
Técn¡co Central, suscrita por la Profesora BERTHA IVONNE RODRIGUEZ MAHECHA,
¡dentilicada con cédula de c¡udadania No 51.692.425, presentó renunc¡a al cárgo Docente
de Tiempo Complelo Ocas¡onal, a partir del 01 abril de 2023.

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE:

ARTICULO 'lo. Aceptar la Renuncia a BERTHA IVONNE RODRIGUEZ MAHECHA,
ident¡f¡cada con édula de c¡udadanía No 51.692.425, al cargo como Docente de Tiempo
Completo Ocas¡onal, de los Programas de Educac¡ón Superior, de la Esolela Tecnológica
lnstitulo Técn¡co Central, a partir del 10 de abril de 2023.

ARTíCULO 2'Comuniquese, el contenido de esta resoluc¡ón a Bertha lvonne Rodríguez
Mahecha.

ARTíCULO 3 Comun¡car a la ofic¡na de Gestión lnst¡tuc¡onal de Talento Humano o a quien
haga sus veces, para lo de su competencia.

ARTíCULO 4" La presenle resolución r¡ge a part¡r de su exped¡c¡ón.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 10 días de abril de 2023.

EL RECTOR, o.,1,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA
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